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Decreto 48/2025 por el que se modifica el Decreto 46/2025 por el que se  
otorgan estímulos fiscales en el pago de derechos causados por servicios que  
presta el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán 

Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en  
los artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la recaudación de los ingresos propios estatales constituye una fuente toral  
para el sostenimiento de la estructura gubernamental, así como la base del  
cumplimiento de los deberes y obligaciones a favor de la ciudadanía.  

Que para la administración pública estatal es imprescindible contar con una  
recaudación ordenada, pero que también permita que las y los ciudadanos cuenten  
con estrategias tributarias sustentadas en el pleno respeto a los principios jurídicos  
en materia fiscal.  

Que la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2025  
establece en su artículo 30 que el titular del Poder Ejecutivo tiene la facultad de  
establecer programas de apoyo o incentivos para los contribuyentes o sujetos  
obligados de dicha ley, que estos programas deben publicarse en el Diario Oficial  
del Gobierno del Estado de Yucatán y que pueden incluir, entre otras acciones, la  
reducción o condonación total o parcial de contribuciones, derechos y  
aprovechamientos o productos, así como de sus accesorios. 

Que el artículo 59, fracción III, del Código Fiscal del Estado de Yucatán permite al  
Ejecutivo estatal conceder subsidios o estímulos fiscales mediante reglas de  
carácter general. Y establece que las resoluciones emitidas deben especificar las  
contribuciones involucradas, salvo en casos de estímulos fiscales, e indicar el monto  
o proporción de los beneficios, los plazos concedidos y los requisitos que deban  
cumplir los beneficiarios. 

Que el 20 de enero de 2025, en la edición vespertina del Diario Oficial del Gobierno  
del Estado de Yucatán, fue publicado el Decreto 46/2025 cuyo objeto fue otorgar  
estímulos fiscales en el pago de derechos causados por servicios que presta el  
Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. 

Que el decreto previamente referido, en su artículo 1, dispuso, especialmente, el  
otorgamiento de diversos estímulos fiscales a las personas físicas, morales o  
unidades económicas en el pago de derechos causados por servicios que presta el  
Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, siempre y cuando cumplan  
con los requisitos previstos en dicho decreto. 

Que los estímulos fiscales referidos, como política tributaria para fortalecer la  
certeza y seguridad en materia patrimonial en la entidad, a la fecha benefician a un  
gran sector de usuarios para poder finalizar sus trámites de inscripción ante el  
Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. 

Que derivado del gran número de solicitudes recibidas por la autoridad registral  
patrimonial y ante la necesidad de garantizar la certeza y seguridad jurídica de los  
usuarios se hace imprescindible prorrogar el plazo del estímulo respecto a la  
presentación documentos para calificación registral, para que más personas físicas  
y morales puedan acceder a estos estímulos fiscales en materia inmobiliaria, que  
se estima necesaria para su observancia y cumplimiento.  



PÁGINA 4                                                                                               DIARIO  OFICIAL                       MÉRIDA, YUC., MARTES 4 DE FEBRERO DE 2025. 

Que, con la finalidad de reforzar y contar con una tributación eficiente acorde a la  
importancia de la materia registral, así como de favorecer al bienestar de la  
ciudadanía, he tenido a bien expedir el presente: 

Decreto 48/2025 por el que se modifica el Decreto 46/2025 por el que se  
otorgan estímulos fiscales en el pago de derechos causados por servicios que  
presta el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán 

Artículo único. Se reforma: la fracción I del artículo 2 del Decreto 46/2025 por el  
que se otorgan estímulos fiscales en el pago de derechos causados por servicios  
que presta el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, para quedar  
como sigue: 

Artículo 2. ... 

… 

I. Hasta el 7 de febrero de 2025, las personas físicas, morales o unidades  
económicas que realicen ante el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de  
Yucatán, la presentación de un documento para la calificación registral de uno o  
más actos jurídicos para la práctica de alguna inscripción o anotación, pagarán el  
derecho a que se refiere el artículo 59, fracción I, de la Ley General de Hacienda  
del Estado de Yucatán, por cada documento que se presente para su calificación,  
independientemente del número de actos inscribibles o anotables que contenga. Lo  
anterior, siempre y cuando dicho documento haya sido otorgado con anterioridad al  
1 de enero de 2025. 

II. a la IV. …  

Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor  

Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 31  
de enero de 2025. 

 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 

              ( RÚBRICA ) 
 
Mtro. Omar David Pérez Avilés 
Secretario General de Gobierno 
 

               ( RÚBRICA ) 
 
Ing. Juan Gabriel Sánchez Álvarez 
Secretario de Administración y Finanzas 
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PODER LEGISLATIVO 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO NÚMERO  

612/2018 CREÓ EL QUE RECONOCIMIENTO “CONSUELO ZAVALA CASTILLO DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, 

 

C O N V O C A: 

 

          A los Poderes del Estado de Yucatán, a las organizaciones sociales y culturales; de  

enseñanza básica, media y superior, medios de comunicación, asociaciones civiles y  

demás instituciones que se dedican a la promoción, defensa, ejercicio, protección e  

investigación de los derechos de la mujer y de la igualdad de género, en nuestro Estado o  

en el País, para que presenten propuestas de candidatas que consideren sean  

merecedoras del reconocimiento “Consuelo Zavala Castillo del H. Congreso del Estado de  

Yucatán”, correspondiente al año dos mil veinticinco, que se hayan destacado en el  

campo de la ciencia, cultura, la política, la economía o la lucha social a favor de la  

igualdad de género y la promoción, fomento y defensa de los derechos humanos de las  

mujeres; de conformidad con las siguientes, 

 

B A S E S: 

 

          PRIMERA.- El registro de propuestas se realizará ante la Oficialía de Partes, oficina  

dependiente de la Secretaría General del Poder Legislativo, ubicada en Periférico  

Poniente Tablaje Catastral 33083 entre la Fiscalía General del Estado y Silos  

Hidrogenadora Yucateca, Colonia Juan Pablo II Alborada de la ciudad de Mérida,  

Yucatán, dentro del término de doce días hábiles contados a partir de la publicación de la  

presenten, en horario de oficina de lunes a viernes de 9:00 horas a 15:00 horas. 

 

         SEGUNDA.- Las propuestas deberán ser presentadas en original y copia, que  

deberán incluir: una exposición de motivos por los cuales se postula la candidata; el  

currículum académico, docente y laboral, en su caso; las publicaciones, documentos  

audiovisuales, ponencias y discursos; constancias, diplomas, reconocimientos y  

certificados; talleres, congresos y eventos en los que haya participado la candidata. 
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          TERCERA.- El reconocimiento “Consuelo Zavala Castillo del H. Congreso del  

Estado de Yucatán”, correspondiente al año dos mil veinticinco se otorgará por acuerdo  

tomado en sesión pública del Congreso del Estado, previo dictamen de la Comisión de  

Postulación. 

 

           CUARTA.- El reconocimiento “Consuelo Zavala Castillo del H. Congreso del  

Estado de Yucatán”, será otorgado en la Sesión Solemne que el H. Congreso del Estado  

celebre el día ocho de marzo del año dos mil veinticinco, a las 11:00 horas, para  

conmemorar el Día Internacional de la Mujer. 

 

           QUINTA.- Los casos no previstos, serán resueltos por acuerdo de la Comisión de  

Postulación. 

 

           Publíquese esta convocatoria en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de  

Yucatán. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO  

DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO  

DOS MIL VEINTICINCO. 

 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
 

 

                        ( RÚBRICA )                                                              ( RÚBRICA ) 
 

DIP. RAFAEL GERARDO MONTALVO  
MATA. 

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO. 

DIP. CLARA PAOLA ROSALES MONTIEL. 
SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

 
 
 
C.c.p. Secretaría General de Gobierno del Estado de Yucatán. 

 



MÉRIDA, YUC., MARTES 4 DE FEBRERO DE 2025.                          DIARIO  OFICIAL                                                                                            PÁGINA 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPRESO EN LA DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSEJERIA  JURIDICA


		2025-02-04T18:14:36-0600
	http://www.yucatan.gob.mx/gobierno/diario_oficial.php
	Edición con carácter oficial




